
Esta última modalidad de comu-
nicación ha sido experimentada 
con éxito en diversos supuestos, 
cuyo máximo exponente han 
sido las declaraciones telemáti-
cas de impuestos, tanto de per-
sonas físicas como jurídicas. 
Pero el reto principal lo constitu-
ye la actuación de la Administra-
ción como comprador público, 
actuando como adquirente en 
una plataforma B2B, o plantean-
do un concurso público on line 
en el que se aplicará el régimen 
jurídico que regula la contrata-
ción con las AAPP.  
El papel de la Administración en 
el B2B no plantea mayor proble-
ma que el de la capacidad admi-
nistrativa del órgano que ordena 
la compra y concretamente, de 
la persona física que participa en 
la transacción electrónica. Por 
otro lado puede producirse un 
conflicto entre las condiciones 
generales de contratación de la 
plataforma de comercio electró-
nico a la que accede la Adminis-
tración adquirente y las normas 
que dicha Administración pueda 
haber desarrollado en esta mate-
ria.  
Caso distinto es el de las dife-
rentes modalidades de compra 
pública previstas en el Texto 
Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Pú-

blicas. En estos supuestos hay 
que tener en cuenta las distintas 
fases de pliego, oferta, adjudica-
ción y formalización del contrato 
administrativo, para comprobar 
cómo puede integrarse el uso de 
técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos. Aun-
que dicha ley no prevé dicha 
posibilidad en su texto, tampoco 
impide que se utilicen soportes 
de comunicación distintos al pa-
pel.  
La adaptación del proceso de 
licitación pública conllevará las 
siguientes acciones:  

1. Inclusión en los pliegos 
de contratación de la posibi-
lidad de utilizar medios tele-
máticos para la presenta-
ción de los distintos docu-
mentos que exige la ley y el 
canal para llevarlo a cabo.  
2. Aplicación de un sistema 
que permita la estampación 
de la fecha en el documen-
to electrónico presentado.  
3. La presentación electró-
nica de las garantías por 
parte de los interesados.  
4. La presentación electró-
nica de los documentos que 
acrediten la personalidad 
jurídica y la calificación de 
la empresa y la presenta-
ción de las garantías exigi-
das.  

El Real Decreto 263/1996 habili-
ta a la Administración para el 
uso de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas en 
sus relaciones con los ciudada-
nos y exige que se cumplan las 
garantías de autenticidad, confi-
dencialidad, integridad, disponi-
bilidad y conservación de la 
información.  
La misión de velar por el cumpli-
miento de dichas garantías co-
rresponde, principalmente, a la 
Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre (FNMT) cuya función, en 
esta materia, viene regulada por 
el Real Decreto 1290/1999, de 
23 de julio.  
 
Sus principales funciones son:  

1. Acreditar la identidad del 
emisor y del receptor de la 
comunicación, así como la 
autenticidad de su volun-
tad.  

2. Garantizar la integridad 
y conservación del conteni-
do del documento en su 
emisión y recepción.  

3. Acreditar la presenta-
ción o la recepción por el 
destinatario, de notificacio-
nes, comunicaciones o 
documentos.  

Compras públicas por Internet 

Acciones a realizar 
1. Si su empresa dispone de una 
plataforma de comercio electró-
nico, incluya en las Condiciones 
Generales de Contratación una 
cláusula que prevea el supuesto  
de que el adquirente sea una 
Administración Pública. 

2. En la medida de lo posible, 
compruebe la capacidad jurídica 
del funcionario que realiza un 
pedido a través de Internet, en 
representación de una Adminis-
tración Pública. 

 

3. En el caso de presentarse a 
un concurso público, compruebe 
si en los pliegos de condiciones 
se ha previsto la posibilidad de 
presentar las ofertas, garantías y 
documentos a través de medios 
informáticos, electrónicos o tele-
máticos. 
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Cómo utilizar esta circular 
• Compruebe si su compañía está 

afectada por el tópico analizado 

• Haga copias de este documento y 

envíelas a las personas de su em-
presa que puedan estar interesadas 

• Analice la sección “Acciones a 

realizar” y póngase en contacto con 
un especialista si considera que 
deben ser aplicadas a su empresa 

• Guarde esta circular en una carpeta 

donde pueda localizarla en el caso 
de que se produzca una situación 
relacionada con esta materia 

El esfuerzo que están realizando las Administraciones Públicas para acercarse al ciudadano 
hace que se plantee, como meta final, la posibilidad de que esta relación sea bidireccional, es 
decir, que la Administración pueda dirigirse al ciudadano por medios telemáticos de la misma 
manera que el ciudadano puede utilizarlos para dirigirse a la Administración.  

Landwell e-business  local 
 
Si quiere entrar en contacto con el 
departamento de e-Business de 
Landwell en España, puede dirigirse 
a las siguientes personas. 
 
BARCELONA 
 
Judit Barnola 
Diagonal 640 - 08037 BARCELONA 
Teléfono: 932532509 
Fax: 932537100 
 
E-mail 
 
judit.barnola@es.pwcglobal.com 
 
MADRID 
 
Carlos Rodríguez Sau 
Pº Castellana, 53 – 28046 MADRID 
Teléfono: 915684325 
Fax: 915684114 
 
E-mail 
 
carlos.rodriguez.sau@es.pwcglobal.com 
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